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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del cuatro de junio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01437/INFOEM/IP/RR/2025 interpuesto por XXXXX XXXXX XXXXXXXXX, a quien en lo subsecuente se le denominará LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Morelos, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc199955693]ANTECEDENTES

[bookmark: _Toc199955694]DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
[bookmark: _Toc199955695]a) Solicitud de información
El diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, LA PARTE RECURRENTE presentó una solicitud de acceso a la información pública ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Dicha solicitud quedó registrada con el número de folio 00015/MORELOS/IP/2025 y en ella se requirió la siguiente información:

“REQUIERO COPIA DE LOS COMPROBANTES DE PAGO DE IMPUESTO PREDIAL DE LOS EJERCICIOS 2018, 2019, 2020, 2021 Y 2022” (sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc199955696]b) Turno de la solicitud de información
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintiuno de enero de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó la solicitud de información al servidor público habilitado que estimó pertinente.

[bookmark: _Toc199955697]c) Respuesta del Sujeto Obligado
El treinta y uno enero de dos mil veinticinco, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO notificó la siguiente respuesta a través del SAIMEX:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

A QUIEN CORRESPONDA PRESENTE: Por medio del presente envió un saludo y al mismo tiempo conforme a lo establecido en los artículos 4, 12, 16, 19, 23 fracción IV, 24 fracción XI y último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el sentido de dar respuesta a la solicitud de información No. 00015/MORELOS/IP/2025, recibida por esta dependencia a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con fecha de 17 de enero de 2025, dirigida al Ayuntamiento de Morelos, Estado de México como sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, haciéndolo de la siguiente forma: Usted realizo la petición consistente en: “REQUIERO COPIA DE LOS COMPROBANTES DE PAGO DE IMPUESTO PREDIAL DE LOS EJERCICIOS 2018, 2019, 2020, 2021 Y 2022.”; En base a lo anterior y conforme al artículo 152 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó al Sujeto Habilitado Tesorero del Ayuntamiento de Morelos, Estado de México, de lo cual mediante oficio signado TM/MOR38/I/2025 remite así su contestación, la cual se adjunta con el presente oficio en formato PDF. No omito hacer de su conocimiento que podrá interponer por si o a través de su representante, el recurso de revisión previsto por los artículos 176, 179, 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ante este Sujeto Obligado. Sin más por el momento me despido de usted.

ATENTAMENTE

VICENTE MONROY GARCIA” (sic)

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado Respuesta Solicitud 15.pdf, el cual de su contenido se advierten los documentos que a continuación se describen: 

· Oficio número UT/42/I/2025 del treinta y uno de enero de dos mil veinticinco, por medio el cual el titular de la Unidad de Transparencia refiere adjuntar la respuesta proporcionada por el servidor público habilitado de la Tesorería Municipal. 
· Oficio número TR/MOR/I/2025 del veintiocho de enero de dos mil veinticinco, por medio del cual el Tesorero Municipal refiere que los contribuyentes cuyo predio pertenezca a los municipios que cuentan con convenio ante la Secretaría de Finanzas, podrán obtener su formato en el Portal de Servicios al Contribuyente del Gobierno del Estado de México, por lo que hace del conocimiento que los comprobantes de pago de impuesto predial son generados para pago a cada contribuyente y sólo ellos son los únicos que poseen el recibo. 

[bookmark: _Toc199955698]DEL RECURSO DE REVISIÓN
[bookmark: _Toc199955699]a) Interposición del Recurso de Revisión
El catorce de febrero de dos mil veinticinco LA PARTE RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, mismo que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 01437/INFOEM/IP/RR/2025, y en el cual manifiesta lo siguiente:

ACTO IMPUGNADO: 

“EL SUJETO OBLIGADO NO DIO LA INFORMACIÓN SOLICITADA, ES NOTORIO QUE SI LA TIENE PUES ES QUIEN EMITE EL RECIBO Y EL RECIBO ES PARTE DE LA COMPROBACIÓN DEL INGRESO OBTENIDO” (sic) 

RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: 

“EL SUJETO OBLIGADO NO DIO LA INFORMACIÓN SOLICITADA, ES NOTORIO QUE SI LA TIENE PUES ES QUIEN EMITE EL RECIBO Y EL RECIBO ES PARTE DE LA COMPROBACIÓN DEL INGRESO OBTENIDO” (sic) 

[bookmark: _Toc199955700]b) Turno del Recurso de Revisión
Con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el catorce de febrero de dos mil veinticinco, se turnó el recurso de revisión a través del SAIMEX a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento. 

[bookmark: _Toc199955701]c) Admisión del Recurso de Revisión
El diecinueve de febrero de dos mil veinticinco se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión y se integró el expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes para que, en un plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199955702]d) Informe Justificado del Sujeto Obligado
EL SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado dentro del término legalmente concedido para tal efecto.

[bookmark: _Toc199955703]e) Manifestaciones de la Parte Recurrente
LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestación alguna dentro del término legalmente concedido para tal efecto, ni presentó pruebas o alegatos.

[bookmark: _Toc199955704]f) Cierre de instrucción
[bookmark: _heading=h.lhq0x98mg77d]Al no existir diligencias pendientes por desahogar, el diez de marzo de dos mil veinticinco la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción y la remisión del expediente a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Dicho acuerdo fue notificado a las partes el mismo día a través del SAIMEX.

[bookmark: _Toc199955705]g) Ampliación de Plazo para Resolver 
El doce de mayo de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.




[bookmark: _Toc199955706]CONSIDERANDOS

[bookmark: _Toc199955707]PRIMERO. Procedibilidad
[bookmark: _Toc199955708]a) Competencia del Instituto
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo, trigésimo noveno, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199955709]b) Legitimidad de la parte recurrente
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, ya que se presentó por la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública, debido a que los datos de acceso SAIMEX son personales e irrepetibles.

[bookmark: _Toc199955710]c) Plazo para interponer el recurso
EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la Información Pública el treinta y uno de enero de dos mil veinticinco y el recurso que nos ocupa se interpuso el catorce de febrero de dos mil veinticinco; por lo tanto, éste se encuentra dentro del margen temporal previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199955711]d) Causal de procedencia
Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc199955712]e) Requisitos formales para la interposición del recurso
LA PARTE RECURRENTE acreditó todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la misma normatividad.

[bookmark: _Toc199955713]SEGUNDO. Estudio de Fondo
[bookmark: _Toc199955714]a) Mandato de transparencia y responsabilidad del Sujeto Obligado
El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Asimismo, el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios indica que la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez, gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares.

Por su parte, el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios refiere que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad.

Esto es, que los Sujetos Obligados deben atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les sean realizadas, y proporcionar la información pública que obre en su poder, conforme al estado en que se encuentre, sin que sea necesario procesar la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; tal y como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma, teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular o practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentra, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, siempre y cuando no se trate de información reservada o confidencial.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Con base en lo anterior, se considera que EL SUJETO OBLIGADO se encontraba compelido a atender la solicitud de acceso a la información realizada por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc199955715]b) Controversia a resolver
Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar que, una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que LA PARTE RECURRENTE solicitó los comprobantes de impuesto predial de los ejercicios 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022. 

En respuesta, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó oficio por medio del cual el Tesorero Municipal refirió que los contribuyentes cuyo predio pertenezca a los municipios que cuentan con convenio ante la Secretaría de Finanzas, podrán obtener su formato en el Portal de Servicios al Contribuyente del Gobierno del Estado de México, por lo que los comprobantes de pago de impuesto predial son generados para pago a cada contribuyente y sólo ellos poseen el recibo. 

Ahora bien, en la interposición del presente recurso LA PARTE RECURRENTE se inconformó medularmente por la negativa de la información solicitada.  

[bookmark: _heading=h.34645dsot5ha]Asimismo, es importante señalar que LA PARTE RECURRENTE no realizó manifestaciones, alegatos o pruebas y por su parte EL SUJETO OBLIGADO omitió rendir su Informe Justificado, en el término establecido en el numeral 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Derivado de lo anterior, el estudio se centrará en determinar si la respuesta otorgada colma el derecho de acceso a la información ejercido por LA PARTE RECURRENTE.

[bookmark: _Toc199955716]c) Estudio de la controversia
Primero, se considera conveniente precisar que el artículo 125, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que, la administración de la hacienda municipal, se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos, los cuales percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como base el cambio del valor de los inmuebles.

En ese contexto, de acuerdo con el artículo 107 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, están obligadas al pago del impuesto predial las personas físicas y jurídicas colectivas que sean propietarias o poseedoras, según se trate, de inmuebles en el Estado. En este caso, como lo refiere la legislación, el predial es un impuesto que se debe pagar al ser propietaria o poseedora de un inmueble.

“Artículo 107.- Están obligadas al pago del Impuesto Predial las personas físicas y jurídicas colectivas que sean propietarias o poseedoras, según se trate, de inmuebles en el Estado. 

Los propietarios y poseedores a que se refiere el párrafo anterior, deberán calcular anualmente el impuesto predial a su cargo y manifestarlo, en el mismo formato utilizado para determinar y declarar el valor catastral de sus inmuebles.”

El Código en comento prevé en su artículo 112 la modalidad para efectuar el pago, indicando que se hará en una sola exhibición en los primeros meses del año o en dos exhibiciones si el valor es mayor de seis veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente o en seis partes iguales cuando exceda de nueve veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente, como se advierte a continuación: 

“Artículo 112. El pago del impuesto se efectuará en una sola exhibición durante los meses de enero, febrero y marzo, cuando su importe sea hasta de seis veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente. 
Cuando el importe sea mayor de seis y hasta nueve veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente el pago se hará en dos exhibiciones que se enterarán durante  los meses de enero y julio. 
Cuando exceda de nueve veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente el pago se dividirá en seis partes iguales que se cubrirán bimestralmente en los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre.”

Ahora bien, del contenido de la solicitud se advierte que la pretensión de LA PARTE RECURRENTE es obtener los comprobantes del pago de predial realizados por los contribuyentes en los años 2018, 2019, 2020, 2021 y 2022.

Sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO argumentó su negativa con base  en el convenio que tiene celebrado con la Secretaría de Finanzas, es decir, señaló que son los contribuyentes los que deben obtener el formato de pago en el Portal de Servicios al Contribuyente del Gobierno del Estado de México y, por tanto, deben poseer el recibo correspondiente.  

Por lo anterior, es necesario precisar que de conformidad con el artículo 31, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, dentro de las atribuciones de los Ayuntamientos se encuentra la de celebrar convenios, cuando así fuese necesario, con las autoridades estatales competentes; en relación con la prestación de los servicios públicos a que se refiere el artículo 115, fracción III de la Constitución General, así como en lo referente a la administración de contribuciones fiscales. 
Derivado de lo anterior, este Órgano Garante procedió a verificar la información señalada por EL SUJETO OBLIGADO encontrando que el Municipio de Morelos, tiene celebrado Convenio de colaboración administrativa en materia hacendaria, para la recaudación y fiscalización del impuesto predial y sus accesorios[footnoteRef:1], desde el pasado ocho de enero de dos mil dieciséis, con una vigencia de cinco años, en la que se estableció  que a partir de la vigencia de dicho convenio los pagos por concepto de impuesto predial, se realizarían únicamente a través de la Caja General de Gobierno de la Subsecretaría de Tesorería, en Instituciones del Sistema Financiero Mexicano, o en los establecimientos autorizados para tal efecto; no obstante, EL SUJETO OBLIGADO podría ejercer acciones relacionadas con la orientación, atención a contribuyentes y la emisión de Formatos Universales de Pago a través de la página electrónica del Gobierno del Estado de México, para mejor referencia se inserta las siguientes imágenes:  [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2016/mar1812.pdf] 
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Una vez terminada la vigencia del convenio referido EL SUJETO OBLIGADO celebró el siete de enero de dos mil veintiuno “Convenio modificatorio al convenio de colaboración administrativa en materia hacendaria, para recaudación y fiscalización del impuesto predial y sus accesorios legales, suscrito por el Gobierno del Estado de México por conducto de la Secretaría de Finanzas y el H. Ayuntamiento del Municipio de Morelos[footnoteRef:2]”, el cual tiene vigencia a partir del ocho de enero de dos mil veintiuno y por tiempo indeterminado, como se advierte en las siguientes imágenes:   [2:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/mar161.pdf] 

[image: Texto, Carta
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Es así, que dado los convenios que ha celebrado EL SUJETO OBLIGADO podemos concluir que no cuenta con la información requerida por LA PARTE RECURRENTE, ello en razón de que desde su celebración se convino que los pagos por concepto de impuesto predial se realizarían únicamente a través de la Caja General de Gobierno de la Subsecretaría de Tesorería, en Instituciones del Sistema Financiero Mexicano, o en los establecimientos autorizados para tal efecto. Y EL SUJETO OBLIGADO sólo podía orientar, atender a contribuyentes y emitir los Formatos Universales de Pago a través de la página electrónica del Gobierno del Estado de México. 

Derivado de lo anterior y debido a que EL SUJETO OBLIGADO no cuenta con los comprobantes de pago de impuesto predial, este Órgano Garante determina que se tiene por atendido el derecho de acceso a la información de LA PARTE RECURRENTE. 

Aunado a lo antes expuesto, la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO tiene la presunción legal de ser verídica, considerando que fue emitida por un servidor público en ejercicio de sus funciones, lo que conlleva la presunción de veracidad de todo acto administrativo.
Adicionalmente, es de destacar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.” (Sic)

[bookmark: _heading=h.75ojqu98n5o2]d) Conclusión
Por lo anteriormente expuesto, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA PARTE RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO.



Así, con fundamento en lo establecido en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo, trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

[bookmark: _Toc199955717]RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información 00015/MORELOS/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el Recurso de Revisión 01437/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Hágase del conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.69935kunu2a8]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA HACENDARIA, PARA LA RECAUDACION Y
FISCALIZACION DEL IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE FINANZAS, REPRESENTADA POR
EL SECRETARIO DE FINANZAS, L. EN E. JOAQUIN GUADALUPE CASTILLO TORRES, A QUIEN, EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
MORELOS, ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, C.
OSVALDO CHAVARRIA VILLAR, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, C. ISRAEL HUITRON
MADERO, Y EL TESORERO MUNICIPAL, C. FRANCISCO DOMINGUEZ PERIA , A QUIENES, EN LO SUCESIVO SE LES
DENOMINARA “EL MUNICIPIO”; Y EN SU CONJUNTO, SE LES DENOMINARA “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS





image4.png
De “EL MUNICIPIO”

Ul

2

3

L)

5

Enviar 2 “LA SECRETARIA" por conducto de la Direccion General de Recaudacion, el padion de los
contribuyentes del Impuesio Preal, conforme al programa de rabejo que acuerde con ésta, dentro de los 30
(reinta) dias naturales siguientes a i firma del presente Convenio,

Proporcionar en forma completa, correcta y oportuna la informacion adicional que le solicite las Direcciones
Generales de Recaudacion y Fiscalizacion, a traves de su Direccion de Area Competente, de la Delegacion
Fiscal Toluca, el Centro de Servicios Fiscales Ixlahuaca, la Delegacion de Fiscalizacion de Toluca y la
Procuraduria Fiscal dependientes de “LA SECRETARIA', relacionada con las facultades convenidas.

A partir del inicio de la vigencia del presente Convenio, los pagos por concepto de impuesto predial, se
realizaran unicamente a través de la Caja General de Gobiemo de la Subsecretaria de Tesorerla, en
Instituciones del Sistema Financiero Mexicano, o en los establecimientos autorizados para tal efecto; no
obstante, podra efercer acciones relacionadas con la orientacion, atencion a contribuyentes y la emision de
Formatos Universales de Pago a ravés de la pagina electronica del Gobiemo del Estado de Mexico, referida
en Clausula QUINTA, fraccion |, inciso 1), parrafo segundo.

Informar a mas tardar con 5 (cinco) dias habiles de antcipacion a “LA SECRETARIA” cuando se efectien
cambios de valor catastral, respecto de l0s predios que se encuentren denlro del padron de créditos que ésta
admiristre, asi como de cambios derivados de la traslacion de dominio de los mismos, o con molivo de fusion,
subdivision, lotificacion, relolficacion, fraccion o cambio de uso de suelo

Recoger por sus propios medios los bienes muebies que sean adjudicados a su favor, en el depdsito de “LA
SECRETARIA” en el que hayan quedado resguardados.
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VIGENCIA
VIGESIMA CUARTA.- EI presente Convenio tendrd vigencia de cinco anos y enlra en vigor a partir de su suscripcion asi
mismo podra darse por terminado anticipadamente en los casos previstos ena clausula VIGESIMA del presente Converio.
Considerando la trascendencia y los fines del Impuesto Predial, “EL MUNICIPIO”, deberd informar a la administracion
entrante en la entrega-recepcion del Ayuntamiento, la celebracion del presente convenio, con la finalidad de que el edil
entrante someta a la consideracion del cabido la continuidad.

En caso de dar por terminado el Convero, “LAS PARTES” acordaran el periodo en el cual realizardn la entrega-recepcion
de os documentos, bienes muebles o inmiebles, asi como os programas informalicos y demas elementos tizados para la
realizacion de las acciones convenidas, el cual no pocra exceder de 3 meses, contados a partir e la fecha en que se tenga
por concluido.

PUBLICACION

VIGESIMA QUINTA.- EI presente Convernio serd publicado en el Periodico Ofical “Gaceta del Gobierno’ del Estado de
México, asi como en la *Gaceta Municipal

Una vez leido su contenido y entendido su alcance legal, “LAS PARTES" firman por duplicado el presente Convenio,
quedando uno en poder de cada parte, en la Ciudad de Toluca de Lerdo, Mexico a ocho de enero de dos mil dieciseis
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CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATVA EN MATERIA
HACENDARIA, PARA LA RECAUDACION Y FISCALIZACION DEL IMPUESTO PREDIAL Y SUS ACCESORIOS.
LEGALES, SUSCRITO POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA
DE FINANZAS, A QUEEN, EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA', Y POR LA OTRA
PARTE, EL H. AYUNTAMENTO DEL MUNICIPIO DE MORELOS, ESTADO DE MEXICO, A QUIEN, EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL MUNICIPIO™; Y EN SU CONJUNTO, SE LES DENOMINARA “LAS
PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES. ¥ CLAUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1 Sistema Nacional de Coordinacin Fiscal,  raves el articulo 2-A raccon Il de 1a Ley de Coordinacion Fiscal,
establoco que en ol rendimicnlo do las coiibucionos quo so sonaian en GCho proceplo, so destnard a formar un
Fondo de Fomento Muniipal, defiriendo 1 formu arimétca para tal Sfeco, donde 56 dspone que, o 303 cel
xcodent do Fondo do Fomanto Municipal serd considerado, siompre  cuando of Gobierno de dicha Enidad sea ol
fosponsable de a administracion dcl Impuesto Prodial po cuenta y rdon del muriciplo.

Que do conformidad al proceptologal ants indicado, para que un Estado comprucba a exstenca de la coordinacion
sl on o Impuesto Predil se Gebers haber Calsbrdo un Cnvenia con &l Muricpio conesponderts  publeado
ol morko do diusion ficial estatal,on ol enlenddo do quo & nexisencia o exincion do icho Converso, hard que
i Muicpio deje e ser legble para 1a distnibucion de e<a porcion del Fondo,

Qo on focha ocho do enoro do dos i dicisis, “LAS PARTES” suscribioron of CONVENIO DE COLABORACION
ADMINISTRATIVA EN MATERIA HACENDARIA, PARA LA RECAUDACION Y FISCALIZACION DEL IMPUESTO
PREDIAL Y SUS ACCESORIOS LEGALES, misino quo fud publcado on of Peiocco Oficial Gaceta del Gobiorno’
o fecha 18 de marzo do 2016, con vigencia do 5 ahos 4 part deldia do Su Suscrpcion.
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“VIGENCIA"
VIGESIMA CUARTA.. Con la finaldad de sahvaguardar os ntreses de Ia Hacienda Pubica Muicipa, respecto del
30% ol cxcadento dol Fondo do Fomento Muncipal, o se dstibuyo a 1os municipios que tonen colobrado y
publicado, o conerio para la adminitracon dol mpuesto Prodial con of Estado; o prosento Convenio estad on
Vigora part delocha de enero de dos mi ventuno y por empo nceterminace.

EL MUNICIPIO" cebers iformar ol Ayuntamiento erirante como parte del Acta de Entraga-Recepcien de fa
‘Adrinstracon Pubica Nunicpa. a existencia y viganci dl prosenta Converso; con a inaidad do oue, someta a
Consideracion del Cabido entant su Raicacin.

£ €250 do quo “EL MUNICIPIO decida dar po torminado of Converso, nformard a "L SECRETARIAY o ascro
o un i no mayor @ inta dias naturals, contados 2 pari 6o 1a echa que iico uncionos of Ayuntamients
enirants, prosentando para tal ofecto copi carifcada dol punto do acuerdo omiido por o Cabido Para tal ofecto
“LAS PARTES' acordarin ofperiodo on 6 cual feallran 1 enrega-recepcion de 103 documentos, bianes mucbies.
o inmuebles, a1 como los rogramas iformaicos y demas elementos wilzados para fa realzacion de las accones
‘onvenidas, ol cualno podh exceder do 3 messs, contados a parl do Iafocha on que S6 tenga porcancludo.”

Una vez leido su contenico y entendido su alcance laga, "LAS PARTES” fiman po dupicado el presente Converio
Modiicatoro, quecado uno en pdr da cada parte, e fa Cudad e Touica o Livdo, México o8 st del mes do.
enero del 6 dos mil veiniuno,




image2.jpeg
o s s sy




image1.jpg
o s s sy




